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RESOLUCION Mo. 92-2-1-1 0002731 

GERARDO PEÑA MATHEUS 203500709 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAGUIL 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADR=89319 de 23 de octubre de 1999; ADM 89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, tatificatoriía AD!i=90098 de 23 de. 
febrero de 1990; 

CONSTDERANDO: 

QUE al 30 de octubre de 1992 se he otorgado ante el 
Notario Vi,ftsimo Prinero del Cautóén Guayaquil, Abogado 
arcos Ulaz Cesquete, la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía Anónimo DESIMAR 
S.ña; > 

QUE le abogaús Teresa Nuquez de ha solícitado la 
aprobación de le indicada escritura | pública, a cuyo efecto 
ba presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Depsrtavento Jurfáico mediante oficio No. 
5C=DJ-CA=52-2070 del 9 de noviembre de 1932, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVESC 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR le constitución simultánea 
de DESIMAR  S.ÁAs, con domicilio en la ciudad de Cuaysquil 
con un cspital social de DOS MILLONES DE SUCRES divídido «en 
dos mil acciones de un mil sucres cada una, «dle conforuidad 
con los términos constantes en la referida escritura 
gíblica. 

' ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER, que. el tiotario Vigésimo 
friwero del Cantón Guayaquil tone nota al margen de la 
metriz de la escritura pública * que se ajruebe, del 
contenido de la presente Resolución — y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICILO TERCERO. DISPUNES que el Registrador 
Hfercantil del Cantón Guayequíl :a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto coa la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registrce 
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ARTICULO CUARTO .- DISDONZTA que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, per una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un 
ejenrplar de la ¡gublicación deberá entregerse a este 
vVespecuos. 

CUUPLIVO, vuelva el expediente. 

  

         

  

GOMUNIGUESE.- 
Superintendencia de Cof 

firmada en la 
leyaquil, a 

MO NOV 1022 

SOCISAARIO DE LA 
LS DE GUAYAQUIL 

SUDISTERDESNTZ Di DERARCIA 
INTEGDERCIA LE COUPAZ 

    Certifico:z que con fecha de hoy, queda inscrita esta Reso 

lución de fojas 32.133 a 32.134, Número 12.165 del Registro Mercan - 

tí1l y anotada bajo el número 22.998 del Repertorio.- Guayaquil, No 
viembre diez i seis de mil novecientos. noventa i des.» El Registra- 

dex Mercantil.-    

    AB. MECTCOR MIGUEL Al


